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ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado
de Baja California.
SECCION: Unidad Regional de Protección contra Riesgos
Sanitarios en Ensenada
NUMERO DE EXPEDIENTE: 17/SA/E/02/ENS/l.14/ AL/V

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. ~Ensenada Baja California, a los treinta (30) días del mes de enero de 2018.

Vistos para resolver en definitiva lo concerniente a la Orden de Verificación, con numero 17/SA/E/02/ENS/114/ AL/V
dirigida al establecimiento denominado CENTRO RECRETATIVO CUESTAMAR, ubicado en CARRETERA ENSENADA A
TECATE KM.101 , SAN ANTONIO DE LAS MINAS en Ensenada Baja California.

RESULTANDO

PRIMERO.- Con fecha 12 DE JUNIO DE 2017 se expidió orden de verificación sanitaria con número de folio
17/SA/F;/02/ENS/114/AL/V, dirigida al establecimiento denominado CENTRO RECRETATIVO CUESTAMAR y en cumplimiento
a dicho ordenamiento, el personal sanitario comisionado para tal efecto, se constituyó en el domicilio citado en la orden
respectiva, realizándose la visita correspondiente y tomando muestra de agua en ALBERCA PRINCIPAL, ALBERCA MEDIANA,
TOBOGAN y CHAPOTEADERO, tal como se aprecia en el acta correspondiente de fecha 14 DE JUNIO DE 2017, levantada
por parte del personal verificador. Y en base al resultado emitido por el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja
California, respecto al análisis de las muestras, se aprecian NEGATIVO A LA PRESENCIA DE AMIBA DE VIDA LIBRE.

SElGiUNDO.- ~tl can fechat 17 d(1: julio ct~ 20171 'Se ,expr,di·¡j ütd'i2'n, de v(l!!ifieaaión $i:!n'ltarl',[i con 'v¡ümero de folio
17/SA/E/02jENS/U4/AL/0/1, tUrlgidi1l al es:tabtedmlel1lw denominado CENTRO REOI\ETATrvo CI.Jf.5TAMAI'i! y en
cumplilmi~nt(i d.id1o úrd.en:a:mient-o, el persQI1i!II,sanitarlo comlsi'onado para t111efecto, se CC!insUtUyó €tü el domiCine Cltado· en
I¿¡ orden IreSpar;tivaj rea lizálMoSe .~~ Vls¡~ ctirreSpond IMte 'JI romalndo muesba· de agua en :ALBERCA GRANb~ .ALBERCA
TOBOGAN¡ CHAPOTEADE~O GRANDE y CHAPOTEADERO CHICO, :1111cotnQ se apr:eda en ell acta ,cotTi$pondiente de "fecha
1'8 DE Juno DE 2017'1' ie-váintada p~:i p:eutedel p€fwnal veriflfadoF-. Y.en base alil85i.1llb'ldQ .emitldo per rel~boratoriQ Est¡;,tal
de SaluCl Públrca de Baja Cal!iifolTlra, respecto al análisis die les mU€$tras, sé..a¡:irncjiiln NEGAl1YO'A LA PRESENCIA DE AMIBA
DE VIDA LIBRE, Y

CONSIDERANDO

1.- Que esta unidad administrativa a mi cargo es competente para conocer y resolver el presente asunto, de acuerdo con
las facultades que confieren los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos, 1,
3, fracciones I y VII; 4 fracciones III y IV; 13 Apartado B, I'raooior¡es 11 VI, VU; 20 fraccrones m! vtI; 34 ffa'<xiq.n m, 3,931,
395, 396 fracción I, 397, 400, 401 de la Ley General de Salud; Acuerdo Nacional para la Descentralización de los
5e:r'lillic:ilDS,die ,sall1ud r:ll.:lbUcacloel :25 d~ s~pE~embn;' de 1996. en ~I Dialrio OFicial de la Fetlerndól"lj artículos t, .21 3,
'fracciQnes, m, N, VI del Decreto, pul" ell cual se Clre!!1lleE Instituto de Servidos de Salud PÚbILic(J' (ISESALUD) publicado
el J9 de Di<:iemb~e de 19'97 en el ¡::r~rÓdf~Q. OfitlaJ del I::st:ldo; Aouerdo de G'Qordlnaoió:n que' palia al 'ejerofdlo de, 110110
'f.u:ultades 'Iill'lll n'ilatlil'.na de ,oontrQ~V lrnml!:ílto sanitairlm; ,que c:e~~bran ¡la Seuetaríli'l de S:alüd 1/ lel Estad" de' Báj,a
IC~Iiforn~a/ ANIEXO 1 EstiJ'bl!eclmiillilliílb(i$ Co~trn¡1 :SalíÍit~riQ'j'p,ublicado f;lll ,d!Í!;!2 de jlunl(l de 20llEi en ,el Oial'ilD Ofieial de lila
f,e,de:r,acilón. Articulos l~ 20 ff"ilcdófíI U~ 27" fta~d6:nm Y'~~ fr,a.:Wones rl v y X)\U del R~liilmelíilt9 lInmli'ill dell J['nstitluto
de ServidQ.s de Sailud PúlbUtil de:! estado de bi!lj¡a CaUforni,iI publica,¡j6 el dra 26' d,¡;;Octub.ffi de 2:00i en ~ IPeriódico
mida,1 del Estado, seccioo I.

I1.- Que de acuerdo con lo señalado en los resultandos que antecede y porque así se desprende del mismo, ésta Autoridad
Sanitaria aprecia que no existe anomalía respecto al objeto de la orden de verificación; cabe señalar que el muestreo de
agua para realizar análisis de coliformes fecales, tomadas el día 17 de julio de 2017, no será tomado en cuenta para la
presente resolución, ya que no se concluyó el procedimiento de análisis, por lo que es procedente ordenar la conclusión del
presente procedimiento, dejándose a salvo las facultades de verificación de esta autoridad para ejercerlas en cualquier
momento, y se:

RESUELVE

PRIM.ERO.,- Se ordena la conclusión del presente procedimiento en los términos señalados en el capítulo de considerándos.

~'J(". Calle cuarta ~ntre .Ruizy Gastelum 441 locales 102 al 105, Zona Centro
.~ EnsenadaBala California Tel. 175-93-66 175-71-15 175-70-03
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ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado
de Baja California.
SECCION: Unidad Regional de Protección contra Riesgos
Sanitarios en Ensenada
NUMERO DE EXPEDIENTE:17/SA/E/02/ENS/114/ALjV

SEGUNDO.- Notifíquese PERSONALMENTE la presente RESOLUCIÓN DEFINITIVA, al establecimiento denominado
CENTRO RECRETATIVO CUESTAMAR, por conducto de su propietario y/ó representante legal, en el domicilio señalado
dentro del cuerpo de esta Resolución, sito en CARRETERA ENSENADA A TECATE KM.l0l , SAN ANTONIO DE LAS
MINAS, en Ensenada, B.e.

Así lo resuelve y firma el Director de Protección contra Ries s Sanitarios del Instituto de Servicios de Salud Pública del
EStado de Baja california,,-------~-~--~----------------_.--"----- - --~--_.-.----.-.------_.~-,----.-.-------------~------.-----

DR. LEO POI ,

DEL ISESALUD EN E

PROTEce/VJ <Ir:SGOS
SANITAr~¡(JS ~~~-IYAO,'l

UNiD!\!) R~ _ ~U"\I
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